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Contra: Don Bernardo Pérez Sánchez

 

DON JORGE PÉREZ REINA, LETRADO DE LA ADMINISTRA-

CIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚME-

RO 1 DE CÓRDOBA, DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas nº 255/2015, se ha dictado la pre-

sente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva di-

ce:

“En Córdoba, a 4 de abril de 2016, la Ilma. Sra. Magistrada-

Juez doña Mª Teresa García Rollán, titular del Juzgado de Ins-

trucción Nº 1 de este Partido, después de presidir el Juicio Oral

celebrado, en nombre de S.M. el Rey, pronuncia la siguiente.

Sentencia Nº 113/2016

En este Juzgado se han tramitado autos de Juicio de Faltas nú-

mero 255-15, seguido por falta de lesiones imprudentes contra

don Bernardo Pérez Sánchez, como autor, doña Rosa Patrocinio

García Rubio, como responsable civil subsidiario, y Mafre Fami-

liar S.A., como responsable civil directo.

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a don Bernardo Pérez Sánchez,

como autor, doña Rosa Patrocinio García Rubio, como responsa-

ble civil subsidiario, y Mafre Familiar S.A., como responsable civil

directo de la falta por la que se ha seguido este Juicio, declaran-

do de oficio las costas causadas en esta instancia.

Líbrese certificación de esta Sentencia para unirla a los autos

de su razón, y notifíquese a las partes, haciéndoles saber que la

misma no es firme, y que contra ella cabe interponer, en el plazo

de cinco días, Recurso de Apelación en este Juzgado, para ante

la Audiencia Provincial de Córdoba.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo”.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a don

José Luis Esquinas Trenas, actualmente en paradero desconoci-

do y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba, expido la presente en Córdoba a 16 de mayo de 2016. El Le-

trado de la Administración de Justicia, firma ilegible.

Martes, 07 de Junio de 2016 Nº 107  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2016-06-07T07:59:55+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




